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PARTE .OFICIAL. 

(JOMWION PEttSIANENTE. 

Extracto de la sesión celebrada 
e i d i i í i ñ i e Nqeiembre de 1871. 

I'Ilh'ílDCNCIi M L Í k GONZALEZ DBL TV' ' 

ÚCIU. 

Abierta & las once-de la má 
flanii- cúii asistencia de los seiio-
res Valle. Balbuena, ÍMuílez y . 
Arrióla, leida el¡ acta anterior 
queiló aprobada^ 

Se dió cuenta de.la comuni
cación de la Dirección general 
de Correos, haciendo presento' 
la imposibilidad de poder esta-
tilecer eV correo ¡diario en los 
pueblos do la provincia, por la 
íalta de créditos en,el presupues
to del Estado. 

Quedd enterada la Comisión de 
que D;. José Rodriguéz Alvarez. 
Gobernador de está-provincia, to-
intí-posesión de diebo cargo. , 

Lo quedó igualmente de la de: 
función de D. Mánuei Arias, 
Concejal del Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba. 

So acordó declairar exento del 
semeicT.militar al mozo Juan Pa
nizo Losado, número 7 por el cu
po del Ayuntamiento Alvares, el 
eual había alígudo en tiempo ser 
hijo de padre pobre, impedi'lo y 
sexagenario, y tañer, otros dos 
hermanos sirvienda en el Ejér
cito. 

Igual resolueion se acordó res
pecto al mozo Joaquín Gutiérrez 
Joarez, núrn. 7, responsable por 
el Ayuntamiento de S. Andrés 
üel uabauedo, eu vista de haber 

probado la excepción que alegó de' 
ser hijo único de,viuda pobre y 
tener o.tro herm uid por suerte en 
el ISjército. 

Careciendo de atribuciones la . 
Comisión provincial para conóeet 
de los juicios de faltas, y consi 
dérando que aun cuando en el 
año. de 1855 ae hubiese celebrad;' 
por los propietarios de Gordon-: 
¡cilio un convenio, respecto al 
aprovechamiento de la rastrojera 
de las fincas particulares, este 
acto5 Üe ninguna manera puede 
destruir los efectos deja1 ley. de 

'13 de Junio de l á Í 3 ; restablecí: 
da en 1836: jCousidPran '.o que 
'en el mero. hecho de haberse 
opuesto varios vecinos de Gordon 
óilló en 20 de Junio íi que se im-
' pusiesen arbitrios sobre aprove 
ohainientos de sus fincas , el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal, de ninguna manera pueden 
limitar el derecho de los propie-
tarios á disponer de. sus fincas 
como tengan por conveniente; y 
considerando que éji 3 de Julio 
último se comunicó esto misino 
al Ayuntamiento en cuestión; 
quedó acordado que no há lugar 
á conocer en este asunto, devol
viendo las actuaciones remitidas 
al juzgado municipil para que 
obre y determine como.tenga por 
mas conveniente-. 

No pudieudo la Administra
ción alterar el estado posesorio 
de las cosas, se acordó que no ha 
lugar á conocer en la reclama
ción producida por D. Antonio 
de Vega Cadórniga contra el 
Alcalde de barrio y dotnAs veci
nos de Molinaseca, sobre apro
vechamiento de unas fincas, pu-
diendo el interesado intentar an
te los tribunales ordinarios la ac
ción que crea mas conveniente 
u derecho. 

dqhformé con lo resuelto por 
la -Diputación.'se acordó.satisfa: 
cer á i ) . Rafael Garzo é hijos, de 
esta ciudad,' con cargo al capi
tuló de 'imprevistos del presu 
puesto, provincial, la-suma de 
312'50 pesetas, importe de 160 
ejemplares' de la Memoria leída 
A la Diputación al inaugurarse las 
sesiones, y de 350 del Ueglamen 
to para el órden de.las mismas. 

i Quedó acordada la distribupion 
de Ipgsocorros concedidos á los pue
blos de Vil lámanin y Barrio por 
pérdidas que produjo un pedrisco y 
áiosideVillasecino. Mallo y Geras 
por incendios, en virtud .de lo 
acordado por la Diputación pro
vincial en sesiones de 11 y 17 del 
corriente. 

Teniendo en cuenta la uti l idtd y 
conveniencia de la obra, seacordd 
aprobar-;el acuerdo de! Ayunta 
miento de .Pajares de los Oteros 
para-la reeilifidacion ile las casas 
consistoriales, con los fondos ;re 
caudados de alcances de cuentas 
anteriores,. 

Vista la -factura del coste, de 
Aos bombas de agotamiento com
pletas, y tros tubos de cuero for
rado de alambre, cuyos efectos 
se han adquirido de la fábrica de 
Ü. Félix Aldea, de Valladolid, por 
el precio de dos mil seiscientas 
pesetas, con destino á las obras 
provinciales, quedó acordado se 
expida el oportuno libramiento 
para su pago á favor de los seño 
res Jover y Moneudez, de esta 
capital, quienes cederán el giro 
correspondiente á la órden del 
Fabricante, abonándose á la vez 
a dichos >res. las trece pesetas 
á que asciende el medio por. 100 
del giro. 

Se declaró exento por tener 
otro hermano en actual servicio 
al. mozo Petrouilo García Veci-

11a, númeró 25 por el- cupo del 
Ayuntamiento, de Palacios del 
Sil: ••; : 

Con lo ,]ue se dió'por termina
da la sesión. 

León 2 de Diciembre de 1871. 
,=151 Secretario, Domingo Diaz 
Canejá. 

D 1 P 1 M 0 H PROVIRCIAL DE LEOS; 

Cotí arreglo á las bases apro
badas .por la Diputación, relati
vas á la constrnocíon. de Cami
nos vecinales' publicadas on e l 
Boletín Oficial correspondiente al 
•1.* de este mes, han correspon
dido A los partidos de la provin
cia para estudios y construcción 
de Caminos en el presupuesto 
corriente los créditos que se se
ñalan 4 continuación. 

Partido de Riaño.. . 
1.1. de Murías.. . . 
.Id. de La VHcilla. . 
Id. dé Villafranca. . 
Id . del de Ponferrada. 
Id. de Astorga. , . 
Id . de La Baiieza. . 
Id. de Sahágun. . . 
Id . de Leoh. . . . 
Id . de Valencia. . . 

Poeefas. Cts-
'24.580 20 
22.941 59 
4.5S0 26 

24.163 87 
24.163 87 

. 24.163 87 

. 23.851 57 
, 23.851 57 

3,851 57 
. 23.851 57 

200.000 l 

Lo que se publica en el Bole
tín por acuerdo de la Comisión 
permanente. 

León 3 de Enero de 1872.= 
Eleuterio González del Palacio. = 
•P. A.=Dom¡ngo Diaz Caneja. 
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NOMBRE DEL DEUDOR. 

] ) . l'elis Vulnyos. . . 
.Maiiili!l Ruiirigucz. . 
Oisúgamo Losaüu. , 
l'ianuisco Suarcz,. . 

-Manuel Gonzalvz (idilio 
./«sé liscubar., . . 
Dumiû u Aionso. . . 
rrancisco Tora!. . . 
Roque Alvarez . . 
liiieíonso García. . . 
CdeduoiuSjndiez . 
IMijlo Feriianilez. . . 
Manuel d( Vega. . . 
Casimiro Fernandez . 
üiimingo Perej. . , 
.M.iilin Marliuez, . . 
Andrés Marliuez,. . 
.Miguél Fernandez. • 
Juaé Alegre. , . . 
tíanliago á lonso Fuertes. 
Viceiile Mareud. . . 
Manuel Suai ez. , . 
I'ernaiiilu Koilriguez.. 
Juan Manuel Fernandez 
Fernando Itndrlgiiez.. 
Melühor Foulauo. . 
DeograuasSuarez. . 
¡Manuel (iunzalez. . . 
Jliguól Alvarez. . . . 
•Viilniiio Aloiiso Luengo. 
.Suiimi Cadendi. . . 
Kl mismo. . , . . 
Ki inioiuu. . . . , 
José Aller 
Lorenzo Falagau Lobalo, 
Valeriami üiezljuiizaius 
Froilall (jarcia. . . 
l'edro Almirez S. Marliu 
Ensebio Vid.'g-at , . 
Kafael González. . " 
i'iacido Valearce. . . 
Vicenle Marliuez . , 
Juan (¡aicia bosadilla, 
José María Lupej 
áimon Cadenas. . , 
Aidouio IVIaez. . . 
l-idro (¡artia Beneilez. 
Miliuól Alvarez. • . 
El mismo. , . , . 
J£ iiiismo 
Kl Niismo 
José Fernandez: . 
Aguntiu Giiioia, . , 
Illas Callen»» 
Matías Cab-ro. , . 
Juan Jasé Díaz. . . 
Leonardo Alonso.. . 
ilanuel Itodrigue». . 
lil mismo 
Miíiuál Allor. , . . 
Ju.-é Anipudia. , , 
Pedro l'arainin. . . 
Manuel l'aslor. . . 
l'ianeiícn Sabugo, . 
Manuel (jonzalez García 
Isidoro de Llanos.. . . 
Valeriano Diez Gnozilez, 
Juan Uunz Hez Arenas. 
331 misino . . , . 
Franciseu Fernán 'el. 
Unogracias Nava. . . 
•Santos Diez. . . . 
Pedro Patios. . . , 

Vecindad. 

Lebn. 
Valeucii. de D. Juan, 

'JorporalHi. 
ViHanueva Turcin. 

[d. de tas Manzanas. 
Espinosa. 

León. 
* 

Sao Martin. 
Qninlaiiilla, 

Vülaíeliz. 
Sla Marina del Bey. 
S. Jlarlin Faiamosa. 

liuela. 
La Vecilia. 

Sta. Marina del Bey. 
Váleueia de D. Juan. 

Benavides. 
S. Román, 

S. Mai lin del Camin* 
Astorga. 

Vegacerneja. 
Villauueva Tnrcia. 

Pieilraseeba. 

Espinosa de Rivera. 
Quiulanilla SuilaiBas 
l'.spiuosa de llivtra 

liiosuco de Tapia. 
Bembíbre. 

Villanía ndus. 

Villasena. 
Vida IIIUII tan. 
La Venilla. 

Lario. 
- Viilarino. 

Barí ios ile Salas. 
Pnnferrada. 

• w 
Valencia de D. Juan 

9 
Falencia. 

Villainaii'ios. 
Paudorado. 
Saliagun 

Bioseno ue Tapia. 

Tiobajo del Camino 
áaliasmi 

Valencia de ü. Juan 
León. 

S, Pedro Castaüero. 
San Miilali. 

Valencia de D, Juan 
» 

Pobladuia. 
yninlaiia del Monte. 

Viliabomate, 
t 

Benaviiles. 
Valencia de ti. Juan, 

Azadinos. 
León. 

Boyero. 
* 

PraiO. 
Valencia de 1). Juan. 

León. 
Villafalé. 

Plazo. 

i : y 5 • 
i ' al 5.' 

S." 
8 ' a l 5» 

S.» 
ídem. 

<.» jr'S.* 
Ídem. 
8.' 
ídem, 

ídem, 
3. », al 5 » 
4. * y 5.» 
2. " al 5.' 

ídem. 
ó.» y o 0 
3. ' al S,« 

ídem. 
5.* 

4. ' y 5*. 
i ilem. 
8.' 

i . " y 3.* 
5.V 

ídem, 
. ídem. 

ideni 
4 ' y ¡i." 

3. » al o.' 
3.-

4/vo.- . 
8.' 

• idem. 
idera. 
ídem, 
idem'.' 
idem. 

i . 'a l 3.' 
5.» 

3 ' a \ a : 

3 «al S.-
5." 

ídem. 
4. ' y 5.' 

idem, 
¡T 

4. ° y 8.* 
5. ' a l i ) . ' 

ídem. 
ideiR 
idem, . 
5-

idi'in, 
3 • al 4.' 
4.'alS * 

8-
idem. 

í'" al 5/ 
idem. 

3. - y 5 ' 
8.' 

idem, 
4. " y 5." 

idem. 
Idem. 

i . ' y S." 
. 5-' 
í - y Ij ." 

!).• 
idem. 
iilein. 
ideifl. 

Libro. Folio. 

179 
186 
1»! 
201 
.»» 
308 
213 
324 
i i l 
238 
241 
•2o0 
260 
288 
í¿fi« 
280 
388 
289 
293 
298 
30T 
312 
314 
.310 
318 
317 
317 
324 
325 
333 
330 
343 
514 
SÜ 
348 
352 
3i¡9 
860 
372 
377 
380 
380 
395 

8 

• 12 
15 
14 
19 
Sí 
2i 
24 

35 
83 
41 
41 
43 
44 
43 
4H 
5:l 
59 
«2 
«3 
73 
74 
81 
82 
83 
83 
B? 
HÍ 
89 

CLASE 
de la linca 
ó censo. 

Bú*ti 

Procedencia. 

Clero posterior, 
idem. ' 
idem. 
idem, 
iilem. 
idem. 
idem. 
iiiem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem.1 
idem. 
idem. 
idem. 
i.di'll). 
idem. 
idem. • 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
jilum-
idem. 
¡den», 
ilion, 
idem. 
idem. 

ídem, 
idem. 
id»m. 
idem. 
ideiq. 
idem. 
idem. 
idem. 
•ili'ip. 
idem, 
iden». 
ídem. 
Ídem, 
iden). 
idem 
Ídem, 
idem'. 
idem. 
ideiq. 
idem. 
¡dea), 
ídem. 
Idem, 
idem. 
ídem, 
ídem, 
¡de». 

FECHA, 
del vencimiento. 

• 26 Febrero 70 j 71. 
28id. 68al7l. 

I . ' Marzo 18 71. 
6¡d. 67. ai 71. 

7 id. 71. 
.8 id. id. 

13iii:70 v71. 
18 id. 1871. 

idem. 
20 id. 1871. 

23 Agoslo 09 al 81. 
20 Marzo 70 V 71 . 

30 id. 60 v 70 
l . * Abril 68 al 71. 

9 id. 70 v 71 
10 Abril u9"al 71, 

20 Setiembre 1871. 
idem. 

id. id 69 al 71. 
22 id. id. 
24 id. id. 

id. 69 al 71. 
idem. 

28 id. id. 
id.id. 70 " 71. 

1.» Octubre 69 al 71. 
idem. 

10 id.'69 al 70, 
id. id. 68al'70. 

idem.. 
13 id. id. 
2 id. id. 
7 id. Id, 

m i 69 y 70. 
21 id. id. 
15 id. id. 
17 id. id, 

ídem, 
idem. 

id. id. 69 v 70. 
SlOiM 70. 

80 id 09 y 70. 
27 id. id. 

idem. 
89 id. id. 

t.'Diciembre ilel870. 
7 id. 70. 

71 id. 67 al 70 
Mero. 

12 id id. ' 
, 13 id 68 al 70. 

14 id. i.l 
id, 08 ai 70 

23 id lid al 70. 
7 id. id. 

11 id. id. 
10 id. de 1S7I. 

¡US!». 
i.lcill. 
ídem. 

33 id. J870 y 1871. 
jdem, 
ideiu 

18 id. 1871. 
• S id. 68al71. 

22 id. 70 v 71. 
6 Junio 07 ai 71. 

3 id id 
9 id. 70 v 71. • 

10 id. 7|. 
17 id 70v7] , 

22 Agosto "(771. 
?i id. id. 

78. id,id. 

IMPORTE, i 
— ¡Observaciones. 

Pesls. i.s.l 

123 
420 
131-25 

i . m i o 
177'S0 
l i o • 

1.312 • 
275 . 

l í • 
9 62 

lü'Oi 
375 . 
82 50 

153'70 
50 • 

220 • 
20¡.r,0 
7:i0 . 

40 . 
7«-a0 
75'25 
«3 87 

222-50 
148') 
IS-7S 
25''25 
02-50 
112 50 

üea-oO 
\ 36'87 

230 . 
45 . 

334-37 
88-75 
15 75 

• 28-12 
óO-i'oO 

8-87 
101-23 
.107 50 
431 ¿.'í 
125 go 
23-12 

205 50 
«3 • 

555 39 
20 .; 

296 23 
ngo t l ' 
172-50 
1 3 75 
175 
21 75 

203-08 
158-23 

I 331'25 
10:t-73 
40-50 

PIO 
805 
240 
92-30 

177 50 
27 50 
37-50 

123 
43'75 

477 SO 
Í63'30 
206-25 
32'2 

136-50 
14-30 
93'87 

Apremiado, 
idem. -
idem. 
idem. 
idem. 
ideiu. 
idem. 
idem. 
iilem. 
idem. 
idrm. 
idem. 
irii-lll. 
iiiem. 
idem. 
i.lein. 
id<m, 
i'iem. 
idem. 
iii' m. , 
idem. 
iilenl, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem-
idem. 
idem, 
ídem. 
idem, 
idem.. 
ideai. 

' idem. 
idem. 

. idem. 
idem! 
Idem. 
Idem. 

.iilfíñ. 
idem, 
ídem. ' 
idem., 
idr-m, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idtll). 
idem. ' 
idtm. 
ídem, 
idem, 
idem. 
ídem. 

• idem. 
jdem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idtm. 
idem. 
idem. 
iiie 111. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idi-iii. 
idi». 
¡IJl'lll. 
idem. 
idem. 

http://Valeucii
http://de


DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA 
PROVINCIA DG LOíH. 

En el sorteo de Lotería ce
lebrado el dia 30 de Diciembre 
últ imo, ha cabido en suerte el' 
premio, de G25 pesetas á doña. 
Jiaria Segarra, hija de D. Fran
cisco Mer, de Castellón, muerto 
<en el campo del honor. León 30 
de Diciembre de 1871.—Pruden
cio Iglesias-

ESE LA AUBlENOtA D E L T E R R I T O R I O . 

Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia de ValladoUd. 

El Exorno." Sr. Ministro de 
fírauia y Justicia ha dirigido al 
iüxemo. Sr. Presidente de esta 

" Audiencia eon fecha 18 de Di
ciembre último U Eeal orden, si
guiente: 

«limo, Sr.—Vistoel expediente 
instruido en este Ministerio á 
consecuencia de la consulta ele
vada al mismo por el Presidente 
de la Audiencia de las Palmas, 
sobre si *n los actos de GScio Je
bera darse de ahora á los Jueces' 
de primera instancia el trata
miento de seiloria de acuerdo con 
lo que establece el í.rt, 199 de 
Ja ley provisional sobre organi
zación del poder judicial: Consi-' 
iderasdo que lo prescrito en el 
(éi-tado articulo y en el 810 de 
jas mismas acerca de los riscales 
debe reputarse comprendido en el 
«aso 1," de la drden circular de 
30 de Setiembre d» 1870, que 
previene se cumpla dicha ley en 
todo aquello cuya obseryancia 
fuese posible antes de plantear', 
.se la nueva organización de ios 
tribunales 4 de reformarse los 
procedimientos.: y considerando 
igualmente que e) uso del tra
tamiento, sobre ser posible, es 
conveniente al decoro y presti
gio de ambas clases de funciona
rios. S. SI, el Rey (q. D, gr) vis
ta la disposición transitoria 14." 
de la ley que detenaina cómo 
han de ser considerados los actua
les Jueces de primera instancia, 
y que parece equiparar con ellos 
i ¡los Promotores fiscales en el 
hecho de prescribir que los de 
.entrada y ascenso puedan ser 
(wrobrados Jueces de ¡ustruccioij 

y los de, término Jueces de Tri
bunales de partido de ingreso, 
ha tenido á bien resolver esta 
consulta en el sentido do que 
tanto á los Jueces de primera 
instancia como á los Promotores 
fiscales deberá dárseles el trata
miento de señoría en los actos 
oficiales.»' 

Cuya Keal orden se inserta en 
los Boletines Oficiales, por acuer
do del Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, para conoeimien-
to de todos los funcionarios, del 
distrito de la misma. 

Valladolid 4 de Enero de 1872. 
—Baltasar líaroua. 

3— 
te Juzgado á deducir sus ac
ciones, con apercibimientó de 
que pasado aquel sin realizarlo' 
les pasará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en La Vecilla i diez 
y seis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y uno.—Pedro 
Rodríguez Villamil.—Por man
dado de su Sria, Leandro .Ma
teo. 

DE LOS AYUNTAMIBNTOS.. 

AíeaUia coimtitucioml de-
Lunum de Neyrillus. 

Debiendo procederse por la 
Janta pericial á la rectificación 
del ainilliiramie lo base precisa 
pura la formación i l e i repai'ti-
mienlo de la contribución ler-
ritorial eu el próximo aflo eco
nómico de 1872 á 1873: se l in
ce saber a lodos los vecinos y 
forasteros que posean bienes sn-
jelos al pago de dicha contribu
ción en los lérminos de este mu
nicipio, que en el término de 
veinte días a contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
presenten-sus relaciones arre
gladas á instrucción, ó b i j i i las 
variedades que hayan ocurrido 
en sus propiedades, en la Secre
taria de esté Ayuiitamiento, pues 
pisado dicbo plazo sin haberlo 
verificado no se les oirá y.'es 
parará el perjuieio que pueda 
ser. consiguiente.—Laguna de 
Negrillos o de lünei o de 1872. 
— E l Alcalde, AgusUn Vivas — 
El Secretario, José Antonio Man-
ceñ ido . 

• DE LOS JUZGADOS. 

El Sr. D. Pedro Rodríguez Villa 
m i l . Juez de primera imstaucia 
del partido de La Vecilla. 

llago saber; que por el pre
sente primero y última edict». 
secilu, llama y emplaza ¡i t nlo< 
los que se croan con derecho .i 
iiereilai' á ü . B-Tiiardo vlonso 
Brizuela, párroco'que fué ríe lío 
liar, que falleció ab ¡«téstalo 
el dia trece de Setiembre de mil 
ocl!«ciei)tos cincueiiU ,y dos, pu
ra que dentro del liirmino de 
treinta días, se preseaten ea es 

D. Félix Martínez Gascón, Escr-i 
baño del Juzgado de primera 
instancia de Astorya. 

Doy fé: Que en los autos infor
mación de pobreza de que se li.'ia 
mención, se dictó por iMc Juzga
do la ssntuncii que copiada liW-
ralmenlc dice asi: 

Scaloucia.—En 1» ciudad do 
Astorga á veinte y uno de Diciem
bre de mil ocliocienlus sctenU y 
uno, el Sr. D . Agustín Pérez Pa-
dial. Juez inunicipul de la mis
ma en funciunus de [irimcra PIS-
taucia de ella y su pariido por VJ-
canle, habicnilo visto la prece
dente demanda de pubr.-zi pro
puesta por D." Feliciana Alvarez 
Villasol, vecina de Val de S. Lo
renzo, sobre que se la declare tal 
para 'litigar, en este Juzgado. 

Resultando: Que D . Vicente 
Maclas López, Pi'ucui'a'ior de este 
Juzgado en nombre de D.* Peli-
ciana Alvarez Villasol, esposa de 
D. Santiago de Gibo Cordero, ve
cino de Val de S. Lorenzt, pro
puso en escrito de doce do Julio del 
corriente año y por ntediu de otro 
si, demanda de pobreza, solicitan
do se declarase á aquella tal pobre 
para litigar en la demanda .le tor-
certa de dominio y de mejor dere
cho que también entall ó contra 
D. José Naveilo y su citado espo
so, en leclainaciou de dos lincas 
que fueron embargadas á este á 
iisUneia de prim oro. 

Ilcsultaudo que conferido tras
lado de dicha demanda al ej«"cil
la tito D.Jo-é Nivedo, vecino ¡de 
Val de 8. Loreuzn, ejavutado dun 
Santiago de Cabo, y Promotor fis
cal por término de seis días, lo 
evacuó solo esto último en el s m -
liilo. de que no so opoaia á que 
se recibíase la informacioii que 
solicitaba el Procurador Macias, 
pero si á que se declaras'! pobre 
a su reprcsenUila, mientras no 
justilicaíe •isla circunstancia; no 
habiéndolo verificado les dos pri

meros, porque se les declaró re 
beldes, cuya providencia se les 
hizo saber en la misma forma que 
la del emplazamiento. 

Rssultando: Que recibido el i i -
cidente á prueba por término de 
veinte dias, la parte demandante 
justificó dentro de él, vivir dnt 
cultivo de tierras y de algunas ren
tas, cuyos productos no llegan ni 
con niucho al doble jornal de un 
bracero en esta localidad. 

Considerando: Que D.* Felicia
na \lvarez Villasol, ha jnstilbado 
cumplidamenle hallarse compren, 
dida en «1 párrafo tercero del ar
ticulo ciento oclieiita y dos de \ \ 
loy de Enjuiciamiento civil. 

Vista la citada disposición, asi 
como también el articulo ciento 
ochenta y uno de la referida ley; 
dicho Sr. Juez, de acuerdo con 
el Asesor Licenciado O. Francis
co' Pérez IViego, por ante mi Es
cribano, 

Falla; Que debe declarar y 
declara, pobre para litigar en la 
demanda de tercería de dominio y 
do mejor dcreelio que' tiene pon-
dienle contra D. José Navedu, y 
su esposo L). Santiago de Cabo, o í 
reclamación de dos lincas, y coa 
derecho á disfrutar. todos los be-
nclicios que preceptúa el menciu-
uado articulo ciento ochenta y une; 
debiendo publicarse esta seuleii-
cia, además de iiotilicai'S! en es
trados, en el Boletín oficial de - la. 
provincia, remitiéndose para su 
inserción el oportuno lesiinniini 
al Sr. Goburnador civil de la mis 
ma. Asi delíiiítivaiiiculu juzgando 
lo pronuncio, manuó y Urina su 
Sria. con el Asesor, de que y» 
Escribano doy le. — Agustin P é 
rez Pailial.—.Licencia lo Ploruncio 
P. rcz Uiego.-Anlüini, Félix Mar
ti I l l 'Z. 

La sentencia inserta correspon
de .en un todo cnu su original, á 
que me remito. Y con objeto do 
remitir al Sr. Ouberuadoi' civil da 
la provincia, para su inserción en 
el Boletín olicial, cuiuplieudo con 
lo que se ordena un aquella, ex
pido el presente lesliinouio un esta 
pliego papel del sello de oficio, 
que firmo en Aslorga á V"í'ile y 
dos de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uno.—Félix itlar-
liiiez. 

file:///lvarez


-A-STWCIOS "OPIGIAI.BS. 

Jimta prorincial da primera mse-
ñansíi ile León. 

hallan vacanie^ y se ¡miin 
oi.T-- p:ira su provisión por onn-
r\\<*n entre Ios nrpinmti'S q'ie 
r e t i n a n los condiciones do npti-
1iy! quoexi^i? la orden de S. A. 
c tteironfe del Reino de 1." de 
A ¡«i-i! de lfi"0. l.'is e?ciielíis pú-

Ti ' i ^ i s que íi contmuiieion se ex-
] ire¿¡ i : i . 

Eli'nii'iitalesde niños. 

I> «leias'Jt.-i! de iiiilos do Stn-
1:. :.í¡iri» de la l*lit. dotada con 
(iíi." pesetas anuules. 

Imuimpleliis üi! inñns. 

de Recueras, dotada con 
W¿Í> pesetns anuales. 

latiinipMHS ile iiifv.is. 

í.as de Hogueras, Lagun.i Dal-
tra, Otero y Cubillos, a m 275 
pe^ettis anuales. 

Ti'mpon'raf áe ambuí SBXUS. 

PARTI.DO HE ASTÍIUGA.. 

feas de Turcia, Gabilanes y Fi
lie!, uou 125 pesetas anuales, y 
hs de sardonedo. Barrio do Ta-, 
bladas, Manzanal, ArgaDoso, La 
Mal ñenga, Rodrigatos y Velde-
ilo, Quin lanilla de l'ombarrns, 
.Sopeila. Villaobispo, Rabanal Vie
jo, Cameros, El Canso. Villar de 
i ¡olfer. Celada, Pedredo. S. Mar-
tin del Agostedo, Villariuo y 
Cuevas, con (52.50. 

VAUTIlmUE LA BA-SlXt* 

I.a de á. Feliz, con 90 pesetas, 
y las de Torneros de Jauitc y la 
Antigua, eon (32,50. 

I'.VRHUO un IEOS. . 

La de Villaobispo, con 90 pe. 
setas, y las de toldadura. Villa 
«edré. Rivaseca, Tóldanos. Uiici-
na. Represa, VTUlasatmriego. Val-
semana, Ruiíorco, Palazuelo de 
Torio, Valderilia. Fon tauos. íla-
lueca, Villoiuar, Viloria, Santi-
bañuzde roriua,.'íocosy Sla. Ola
ja. Villamayor, Castro", Sta. Ala
ria do! Monte. Villabúrbula; Pa
lazuelo, Robledo de Torio, Villa 
routa, Vega de los Arboles y Vi-
liálalé, cou 02.90. 

PAIiriO» OE !H!MAS DE PAHOtS 

Las de- Adrados, tíena y Liiuca-
ra, eon 00 pesetas, y las de Ve-
ga de Viejos, Gameüa. Cuevas 
riol Sil.. OH:¡lo-, -Mi-roy, Mena. 
Ublanc». Rabanal de Linear», 
.S. Esteban de la Vega, Ponjos, 
Itit-scuro. Robles, VaMeprado. Ro
bledo, Vegarienza, Villadepan, 

-Miirzan, Villa verde. Cirnjnlos, Las 
Bayos Sabugo. Vivero. Rosales,. 
G lisa techa v ¡áalenlmos', con 
02,50. 

r A U T U I I I DK raM-EKILIDA. 

Las ile Fresnedo y S. Cristá-
bal, con 125 pesotas, la de Villa-
libre, con 90. y fas de Montes, 
Cabanillas da ¡i. .Justo. Turienzo, 
Cernidillo y Sta. Luein, Palacios 
de Coinpluilo. Acevo, Campaila-
na. líaceda, Urdíales y Monta y 
Sta. Marina del Sil, con. 02,50. 

PAlltlIll) VE RIAÑII. 

La de Corniero. con 90 pesetas 
y las ríe Valdoró, Verdiago, 
Va/decastillo. Lis Bolas. Gran-
doso. Soto do Valdüon, Portilla, 
Salamun. Balbueiia. las Salas, 
Huelde, Volilla de Va Moré. Pra
do. Utrero, Los Espejos, Orones, 
Villafren, Cauiinayo, Boca de 
Hui ' rgauo. Valninrtino. Vidanes, 
Retuerto: Vegaeerueja, Gasasuei1-
tes, Ctiénalires. S Cibrian. Cam-
posolillo. Isijba. Priinajas. Viego, 
Las Muñuecas y Uiieayo, cvn 
1)2,50. 

PABTIDO ni! HAIIASOM, 

Las dn Villautizar y el Burgo, 
con 125 pesetas, la de Codorni 
líos, Villapadiemn. Villaeintor y 
Villamufiio, con 90, y las do A l 
dea del Puente, Sta. María del 
Monte. Castrülo. Palacio. Quin-
tauilla. Vey:a deMonastnrio, Her
reros. Viilaselán. Villalebrin, 
Coreas. Llama* de Rueda, Vil la l -
man. Valdespino de. Montailan, 
Villaniondi'in. Villnlquite. Villa; 
verde' la Cliiquita, Vil Inhibiera, 
Grajalejo. y Areayos, con 62,50.. 

PAmiHI DE V,ll.fiSCI.t ñu * JUAN. 

I.a de Gusendos de los Oteros, 
con 125 p«setas. 1» deS. Roiaan, 
con 90, y las dn Kresnellino. GI-
gosos. Valdeniorilla. llalillos. 
Luengos. Villarrabines y Val-
despinoceroit. con C2,50. 

«IRTinO BE 1A VKCILt.». 

Las de Matallana. Raí río de 
las Ollas; JIontuerto, Valilorría, 
Correcillas.. S - Pedro de Valdo-
llorma. Palacio de Valdellonna, 
La Serna y su distrito-, Laiz y 
Sta Coioniba. L i r^odlla, Colle, 
Benero*. Vlllanueva de Pontedo, 
La lian dera. K.odillazo y Taba 
ñero, Valveiilin y l'edrosa. Pere-
dilla y ikb i r iuo , Naredo, San 
Martin y Pnladura, Camplongo, 
Pendilla" y Tuiiin. MillariJ, Villa 
nueva de la Tercia. Golpejar y 
su distrito, Villamanm y su dis
t r i to . Gallegos, Dehesas de Cu-
rueño , Logueros, Cerulleda, 
Ariutero, Villaverdu de Cuerna, 
Llamazares. Keilipuertas Val ver
de de Citrueño. Coladilla, Valle. 
Villar y Mata de la Riva, con 
02,00. 

- 4 -
PARTIDO DE TILLABRANCt 

La de Ttyuílo, con 00 pesetas, 
y las de rfobrado, Roquejo. Pór
tela, Cob-ireos, Sobredo, tíuurbol, 
¡áorribas. Corrales, .Villásumil, 
áorbaira. lialouta, Cariseda, Fa
ro, Uuituiira, Trasoastro, Friera 
y Ludio, con 62,50. 

Loa maestros disfrutarán ade
más de la dotación que á cada 
escuela vá seílaíada. casa habí 
tacion para ai y sus familias y. 
la retribución de^ loa niños que 
pnedan pagarla. 

Los aspirantes presentirán sus 
solicitudes á esta Oorpot* ICÍOH 
dentro del término de treinta 
días con'.ados desile la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de la provincia, aeomp;)ñandt> 
necesariamente sus hojas de ser
vicios documentadas ó certifica
das por el infrascrito Secretario, 
por las que acrediten reunir las 
condiciones de aptitud que la 
citada orden exijn para '¡I des 
empello de Las eseuelas que res
pectivamente soliciten. León 3 
de linerb de 1872.'—El Presiden
te, Pedro» Fernandez, Llainuzare-s. 
—Benigno Ueyero, Secretario. 

IH-TIUTO UNlVEr.~IT.4UIl) DE OVIÜIXI. 

Dir^ccioft general de Itislmcdon 
pi'iblica.—ÍÍKyrociiido t.* — Anuncio. 
Sí baila vaciinte HII \a Fusutud- de 
FarmacU de U UDÍvers idud da San-
tmgo la Cátedra dtí ftluteria Farnia-
céutiea ani iaid y raitUTal dotada eon 
el -sueldo auuul de IreAmil fwsrttas, la 
cual h a da proveeráe p<ir oposición 
coi> «rre^Io- A iú tli.spii'üíto. mi el artr-
euio 2¿1> dtí la ley tle 9 de Setitímbre 
de 1857 y en el 2 u del Ki'^Umento. 
de l Ü de iÜnero. de- l&7ft. LÍJS- e jerc i 
cios .'ÍÍ Veriticiirui). en la Uaiveritdad 
de Santiago en la f-írma prevenida 
ea ei titulo % * de dicho R-glameuto-, 
l'rttu ef.r admitido á l a oiiosiciott solo 
se requiere tener el título de Doctor 
en- U Facu-ltrtd de Farmaci tfr ó< tener 
apj obvido* los ejercicios pipaldicho-
gnulo. 

Lda aspintnte* píesent&nm sus so
licitudes en la Secretaría geoend de 
ta Uuiversidad de Santiago,, en el 
iinprorogable téi'iaioo de dos> laeseŝ  
a contar desde la piiblicaciou de este 
tt.üuucio. e n . la Gaceta» aci-iapañadas 
de Lu* «iociinieutoíi ó' cupiHá autoriza 
das de ellos queacredittín s u aptitud 
lega),, de un programa nizouado de 
l i s enseüauzas- correspundieutes- á li 
Cátedra que trutdi de proveerse y de 
una Memoria sobre las fuenteá de co 
uociinieuto y método de enseñanza 
de la asignatura objeta de la oposi
ción que se aauiici». 

Según lo dispuesto en el articulo 
S.* del expresado Reglamento^ este 
anuncio deberá publior^e en |os Bo* 
(etiues Oficiales de todas las provin
cias v por medio de edictos eu todos 
las estableamicutos públicos de ea-

seünnzn de la Nación, lo cual'se nd-
virtrte pura que las 'mtoridinles nw-
pfctivná dispongan desde luego qu» 
asi se verífi(|iie sin mus que este avi -
do.=\UdritÍ t i de Diciembre de 
18H.=EI Director general, Antonio 
Fe.-rer del Uio.=3r. Rector de la 
Uoiversidait ü.t Ovied-i =Ed copia. = 
El Rector, L»^it Satneaii. 

Dirección general ifo InstFiiccion 
pública. =N.;g.aH»d<. 1.» ssAouncio. 
=Ue.suhando vacíate en la Fj .cnltml-
de Derecho s-'ecioa dn! ci vil y c a u ó 
nicodem UniV'irsiilítild-i VaLeuciH.ia 
cátedra de-dececUo pulitieo- y ¡idiiúijU-
trutivo espaiml, dotada con el S4j*!'¡i> 
auufdde trés iuit peietas. í|iit) oegurj; ek 
ai'tictilo ááGde lal^y de & de Setiem
bre de ISIiT y el 2.*iifl Iteglanwnti) ilw 
15-de Enero de 187.0', Cjrn'&iíoude at 
concursa, se amiuc ia al púbiicu coa 
aiTt-glu é la - ditfp'ieslu. en, ei. arti
culo 47 de dicho I^gltmieatO', á Hii 
de que lus'cut7.dráuc*.js'jiiti deseen sm-
trasladados-á dtlas, ó eSiétt CDiupivu-
uidíiS. euel arl. 177 de dicha le^ <> 
se ha l l en excedenteŝ  puedan solici
tar la en. ei pUizo improrngable de ¿t)t 
dia^á cuutar desde la publicacijía d& 
este anuncio en h UaCtíLti.. 

Solo podran aspicar i dich't c-tU -
dra los pruiddoteá qu* desempeñen o-
luyan desempeílado en p.iopiedad. y 
puP oposición otra de igiiAt sae'ldo y 
categoría y tengan el titulo de DOJ -
tor en Derecha civil y canúnicov 

Los catedráticos eu activo servi
cio elevaran sus solicitudes áesta Di
rección general, por conducto del De-
cauo de la facilitad ó del. Director del 
Instituto ó Escuela en que sirva a y 
los que no estén en el ejercicio de la. 
enseñanza lo huran también, á eda. 
Dirección por- conducto del Jefe del 
eslublecimieut') donde hubieren ser
vido úitini'iniente. 

Suguu lo. dispuesto-en el- artic o lo-
47 del expresado Regíame uto,- e-te-
auuncio debe publicarse eu ios Bole
tines olicialtis de las pioviuciaS, iO> 
cual se-advierte para q-je las autori
dades respectivas dispongan, que asi 
se veriáqae desde luego sia mas avt-
saqae el preseutê  Madrid 29 de No
viembre de 1871,=El Director gene
ral, Antonio Ferrar del Rio.=Sr. Rec
tor dé la Universidad de Oviedo. =v 
Es copia.—£1 Héctor, León Salmean.. 

ANUNCIOS FAimCJULAUlSS. 

En el barrio- de Ntrat Sra (vulie 
de Cuniüño) se arrienda una grao ca
sa de labur y palomar cou bastante 
pradería, terreuoft de regadío, de se
cano y tierra cea tena). Las persona» 
á quienes pudiese convenir se dirigí -
ráu á D. lieruardo Alvares. Rios habí -
tinte en la -plazuela del Rastro nú ra * 
mera 12 Leou. 

Ur. DE JOSÉ G. RsiHictDo, LA PLATERÍA 7. 
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